[image: image1.jpg]




Página 26
Exp. 802/2024-3
25 
[image: image2.jpg]


Página 25
Exp. 802/2024-3

TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

TERCERA SALA UNITARIA

EXPEDIENTE: 802/2024-3

PARTE ACTORA: 

**********
AUTORIDAD DEMANDADA:

JUNTA DIRECTIVA DE LA DIRECCIÓN DE

PENSIONES DEL ESTADO Y OTRA.
MAGISTRADO:

LICENCIADO JORGE ALEJANDRO VERA NOYOLA.
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA:

LICENCIADA LORENA RUIZ AGUILAR

San Luis Potosí, S.L.P., veintitrés de septiembre de dos mil veinticinco. 

V I S T O S para resolver en definitiva los autos del Juicio Contencioso Administrativo 802/2024-3 promovido por  **********contra actos del Director General de Pensiones del Estado y la Junta Directiva de la Dirección General de Pensiones del Estado; y
R E S U L T A N D O

I.- Por escrito recibido en este Tribunal con fecha veintinueve de agosto de dos mil veinticuatro, compareció **********señalando como autoridades demandadas al Director General de Pensiones del Estado y la Junta Directiva de la Dirección General de Pensiones del Estado; por la nulidad del siguiente acto: 
La patente de pensión contenida en el oficio número **********, misma que se acordó por la junta Directiva de la Dirección de Pensiones del Estado, con fecha 20 de diciembre del 2022, únicamente del artículo 77 fracción VII de la Ley de Pensiones y Prestaciones Sociales para los Trabajadores al Servicio del Estado de San Luis Potosí, que fundamenta el descuento anual del 10% de la pensión que me fue otorgada por viudez hasta reducirla al cincuenta por ciento de la cifra primitiva.
II.- Por auto de fecha veintisiete de noviembre de dos mil veinticuatro, se admitió a trámite la demanda y se ordenó correr traslado a las autoridades demandadas, para que contestaran dentro del término legal lo que a su interés conviniera.
III.-Por auto de fecha diecisiete de enero de dos mil veinticinco, se tuvo a las autoridades demandadas por contestando la demanda instaurada en su contra, se ordenó correr traslado a la parte actora con copia del escrito de contestación para que manifestara lo que a su derecho correspondía; y se ordenó dar vista a la actora; se admitieron las pruebas ofrecidas y se fijó fecha y hora para la audiencia final a que se refiere el artículo 246 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.
IV.- Con fecha trece de marzo de dos mil veinticinco, tuvo verificativo la Audiencia de Ley en este juicio, con la inasistencia de las partes; el Secretario de Acuerdos dio cuenta con el escrito de demanda e hizo relación de las constancias; en la etapa de pruebas, se tienen por desahogadas las pruebas documentales ofrecidas por las partes de acuerdo a su propia naturaleza, y se hizo constar que no existen pruebas pendientes que desahogar: en etapa de alegatos; se dio cuenta de que no fueron formulados por la autoridad demandada; concluida la audiencia se citó para resolver en definitiva.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO.- Esta Tercera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia administrativa, corresponde conocer, substanciar y resolver los juicios de su competencia, en términos de los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, y 7°, 9° fracción III, 24, 25, 26, 28, 29, 30, 33, 34, 35, 36 y 37, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, y en el caso de este expediente, al tratarse de una controversia suscitada entre un particular y una autoridad del Poder Ejecutivo Estatal, donde se ejerce jurisdicción.
SEGUNDO.- De acuerdo con lo que precisa el artículo 221 del Código Procesal Administrativo para el Estado, esta Sala Unitaria procede a analizar la personalidad y legitimación de los comparecientes a este juicio.

Los actores compareció por derecho propio; acreditando su interés jurídico en términos del artículo 231 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, con el original del acto impugnado que obra en fojas 16  de este sumario. 
La personalidad y legitimidad de las autoridades demandadas, el Director General de la Dirección de Pensiones del Estado y Secretario Ejecutor de la Junta Directiva de la Dirección de Pensiones, se acreditó con la copia certificada del nombramiento que obra en fojas 63  de este sumario, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 220 del Código Procesal Administrativo para el Estado.
Las documentales anteriormente referidas, adquieren valor probatorio pleno de acuerdo con los artículos 72 fracción I, 74 y 91 del Código Procesal Administrativo para el Estado, por tratarse de documentos públicos expedidos por servidor y fedatario públicos, en el desempeño de sus respectivas funciones.

TERCERO.- La litis planteada en este juicio, es la legalidad o ilegalidad del acto que detalla en su escrito inicial de demanda consistente en el oficio número **********, de fecha 20 de diciembre de  2022, emitido por  el Director General de la Dirección de Pensiones del Estado en su carácter de Secretario Ejecutor, y en se informa que se acordó por la Junta Directiva de la Dirección de Pensiones del Estado, otorgar a la hoy actora  pensión como viudez,   únicamente en cuanto se le aplica el artículo 77 fracción VII de la Ley de Pensiones y Prestaciones Sociales para los Trabajadores al Servicio del Estado de San Luis Potosí, que fundamenta el descuento anual del 10% de la pensión que me fue otorgada por viudez hasta reducirla al cincuenta por ciento de la cifra primitiva.
Acto,  el cual fue exhibido por la parte accionante que obra en fojas 16 de este sumario, conforme lo dispuesto por los numerales 233 fracción IV y 234 fracción II del Código Procesal Administrativo para el Estado.
CUARTO.- Previo al examen de los conceptos de impugnación que hace valer la parte actora, esta Tercera Sala Unitaria debe analizar las causales de improcedencia y sobreseimiento, sea que las partes lo aleguen o no, en razón de que el estudio de las mismas es de orden público y preferente a las cuestiones de fondo de la contienda planteada, conforme a lo previsto en el último párrafo de los artículos 228 y 229 del Código Procesal Administrativo para el Estado; habida cuenta que, la improcedencia y sobreseimiento de la acción se traduce en la imposibilidad jurídica de que el órgano jurisdiccional estudie y decida dicha cuestión, absteniéndose obligatoriamente a resolver sobre el fondo de la controversia. 

Es aplicable al efecto, la siguiente Tesis Aislada del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, Época: Octava Época, Registro: 221332, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Tesis Aislada, Materia(s): Administrativa, VIII, Noviembre de 1991, Página: 185, que dice: 

“CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, IMPROCEDENCIA DEL JUICIO, ANTE EL TRIBUNAL FISCAL. CONCEPTO JURIDICO. Las causas de improcedencia que determina la ley de la materia, ven o se refieren a la procedencia del juicio mismo, esto es, los motivos de improcedencia son en cuanto a que la acción en sí misma considerada no procede por las causas específicas consignadas en la ley; es verdad que las causas de improcedencia dan lugar al sobreseimiento, pero no necesariamente éste sobreviene por alguna de esas causas, pues por ejemplo, de acuerdo con la fracción I del artículo 203 del Código Fiscal de la Federación, procede el sobreseimiento por desistimiento del demandante, lo anterior, no significa que el juicio sea improcedente; el juicio sí procede y lo que acontece en ese caso es que la actora por propia voluntad desiste de su acción y ello hace que se sobresea en el juicio, mas no significa que la acción en sí misma sea improcedente. Acorde con la doctrina, la improcedencia de la acción se traduce en la imposibilidad de que ésta, en su concepción genérica, logre su objeto, es decir, la dicción del derecho sobre la cuestión de fondo o sustancial que su ejercicio plantea; tal improcedencia se manifiesta en que la acción no consiga su objeto propio, o sea, en que no se obtenga la pretensión del que la ejercita y principalmente por existir un impedimento para que el órgano jurisdiccional competente analice y resuelva sobre la cuestión debatida. En resumen, la improcedencia de la acción se traduce en la imposibilidad jurídica de que el órgano jurisdiccional estudie y decida dicha cuestión, absteniéndose obligatoriamente a resolver sobre el fondo de la controversia...”

En ese tenor, las autoridades demandadas el Director General de la Dirección de Pensiones del Estado y Secretario Ejecutor de la Junta Directiva de la citada Dirección, al momento de producir su respectiva contestación de demanda que obra en fojas 53 a la 62 de este sumario, hicieron valer la  excepción “Falta de Legitimidad Pasiva”; siendo que las autoridades demandadas no tienen facultades directas para responder por los descuentos que se imputan, ya que estos corresponden a las administración general dela Dirección de Pensiones del Estado y no a decisiones particulares de los integrantes de la Junta Directiva o el Director General en lo Individual, por lo que adolece de una falta de legitimidad pasiva al no haberse dirigido contra la Dirección de Pensiones del Estado como responsable directa de los actos que reclama.
Desprendiéndose, por lo que concierne a la excepción a que alude la autoridad demandada en comento, la misma no tiene aplicación, toda vez contrario a lo manifestado en su excepción, ya que la parte actora compareció en este juicio demandando como acto impugnado el oficio número **********, que fue emitido por  el Director General de la Dirección de Pensiones del Estado en su carácter de Secretario Ejecutor, por tal razón la misma no tiene aplicación, siendo que se advierte que el actor  tiene  interés jurídico y legitimo en la causa, la cual consisten en la existencia de un derecho legítimamente tutelado y que al ser transgredido por la actuación de la autoridad demandada al emitir el acto que se recurre, faculta al recurrente para acudir ante este Tribunal, a ejercer su derecho demandando, siendo inexacto lo aseverado sobre este punto.
Asimismo manifiestan que el descuento de se duele ha venido ocurriendo anualmente, tal como la actora lo refiere, lo que lleva a concluir que la pretensión del actor en relación al descuento del 10% de su pensión, al comenzar desde el año 2023, fue en ese año que tuvo conocimiento de ello, por tal razón, la demanda que se contesta, no se interpuso dentro de la temporalidad que para ello señala la ley, luego al haber tenido conocimiento del acto que pretende impugnar, el cual corresponde a la fecha 23 de abril de 2023, que fue en esta fecha en que tuvo conocimiento del acto impugnado, y además estuvo de acuerdo con los descuentos en el artículo 77 de la ley aplicable.

Excepción que no tiene aplicación, toda vez contrario a lo manifestado en su excepción, en virtud de que el artículo 83 de la Ley de Pensiones y Prestaciones Sociales para los Trabajadores al Servicio del Estado de San Luis Potosí, establece de forma precisa que prescriben en tres años únicamente las pensiones caídas, la devolución de descuentos, los intereses y cualquier prestación a cargo del fondo; que no se cobren dentro de los tres años siguientes a la fecha en que hubieren sido exigibles; no así lo referente al reconocimiento del derecho a pensión, lo cual debe interpretarse en el sentido de que la voluntad del legislador fue la de establecer la prescripción negativa únicamente, tratándose de pensiones, respecto de las que se encuentren vencidas, pero no en lo tocante al reconocimiento de ellas, por tanto es incorrecto que lo que argumenta la demandada en relación a la prescripción a que alude, señalando que por consecuencia no existe antigüedad registrada a favor del finado, pues la normatividad que rige las pensiones  reglamenta la prescripción limitándola a casos especificados y por tanto no debe y no puede hacerse extensiva a otros  distintos mucho menos en perjuicio de los beneficiarios del trabajador. 

Tiene sustento la Tesis Aislada, Registro digital: 265076, Instancia: Segunda Sala, Sexta Época, Materias(s): Administrativa, Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Volumen CXXXII, Tercera Parte, página 68, que dice: 
“PENSIONES, IMPRESCRIPTIBILIDAD DEL DERECHO A RECLAMARLAS. La Ley de Pensiones Civiles de 1947, en su artículo 99, señala que prescriben en tres años las pensiones caídas, la devolución de descuentos, los intereses y cualquier prestación a cargo del fondo, y el artículo 100 de la misma ley establece que prescriben en diez años los créditos respecto de los cuales la Dirección de Pensiones tenga el carácter de acreedora, cualquiera que sea su especie. Ahora bien, como puede observarse, la ley mencionada contiene preceptos relativos a la prescripción, pero dentro de los casos en que la prevé como extintiva de derechos no está el de reclamar el reconocimiento del derecho a pensión, lo cual debe interpretarse en el sentido de que la voluntad del legislador fue la de establecer la prescripción negativa únicamente, tratándose de pensiones, respecto de las que se encuentren vencidas, pero no en lo tocante al reconocimiento de ellas. En tales condiciones, al haber sido omisa la Ley de Pensiones Civiles por lo que respecta al término para solicitar la pensión, debe considerarse que no existía término para ello, criterio que se corrobora con lo establecido en el artículo 98 de la misma Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado en vigor, que establece en forma específica la imprescriptibilidad de las acciones para reclamar las pensiones y debe considerarse que el espíritu de ambas leyes es el mismo y que tiene como finalidad proteger a los deudos de los trabajadores que fallecen proporcionándoles el grado de bienestar a que la propia ley está destinada. En consecuencia, si la Ley de Pensiones reglamenta la prescripción limitándola a casos determinados, la misma no puede hacerse extensiva a otros distintos, ni puede aceptarse, por tanto, que al respecto sea supletoriamente aplicable el artículo 1159 del Código Civil.”
A mayor abundamiento cabe señalar que contrario a lo que sostienen, el derecho a la jubilación y a la pensión son imprescriptibles,  porque dichas diferencias derivan directa e inmediatamente de esos derechos otorgados al pensionado y cumplen la misma función,  por tanto resulta inconcuso el hecho de la hoy actora reclame el descuento que le fue aplicado del 10% sobre su pensión por viudez a partir del 23 de  abril  de 2023, pues se encuentra en tiempo de solicitud su reclamo conforme al numera  antes citado;, pues debe atenderse a que el derecho a la jubilación y a la pensión es imprescriptible, por tanto puede reclamarse y otorgarse si esta petición cumple con los requisitos que establecen en la ley de la materia aplicable.
Tiene aplicación por analogía la Tesis de Jurisprudencia, Registro digital: 166335,  Instancia: Segunda Sala, Novena Época, Materias(s): Administrativa, Tesis: 2a./J. 114/2009, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXX, Septiembre de 2009, página 644, que dice: 
“PENSIONES Y JUBILACIONES DEL ISSSTE. EL DERECHO PARA RECLAMAR SUS INCREMENTOS Y LAS DIFERENCIAS QUE DE ELLOS RESULTEN, ES IMPRESCRIPTIBLE. Conforme al artículo 186 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, vigente hasta el 31 de marzo de 2007 (cuyo contenido sustancial reproduce el numeral 248 de la ley relativa vigente) es imprescriptible el derecho a la jubilación y a la pensión, dado que su función esencial es permitir la subsistencia de los trabajadores o sus beneficiarios. En esa virtud, también es imprescriptible el derecho para reclamar los incrementos y las diferencias que resulten de éstos. Bajo este tenor, tal derecho no se encuentra ubicado en ninguno de los supuestos sujetos a prescripción del numeral en comento, sino en la hipótesis general de que el derecho a la jubilación y a la pensión es imprescriptible, porque dichas diferencias derivan directa e inmediatamente de esos derechos otorgados al pensionado y cumplen la misma función. Contradicción de tesis 170/2009. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Quinto y Décimo Segundo, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 1 de julio de 2009. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Óscar Palomo Carrasco. Tesis de jurisprudencia 114/2009. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del diecinueve de agosto de dos mil nueve.”

De igual manera, previamente se deben examinar los incidentes planteados, que no sean de previo y especial pronunciamiento, para ser resueltos en la propia sentencia definitiva, de acuerdo a lo ordenado por el artículo 116 segundo párrafo del Código Procesal Administrativo para el Estado.

Advirtiéndose por esta Sala Unitaria, que no existen causales de improcedencia o sobreseimiento que deba estudiar de oficio, ni incidentes planteados; por tanto, se procede al estudio de fondo de la controversia.
QUINTO.- La parte actora hizo valer los conceptos de impugnación en su escrito inicial de demanda que se advierten en fojas 4 a la 14 de este sumario, argumentos que no se trascriben y por economía procesal se tienen por reproducidos como si se insertaren a la letra, para que surtan sus efectos legales a que haya lugar.

Resulta aplicable por analogía, la Tesis de Jurisprudencia  de la Novena Época, Registro: 164618, Instancia: Segunda Sala, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, Mayo de 2010, Materia(s): Común, Tesis: 2a./J. 58/2010, Página: 830, que dice:  
“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN. De los preceptos integrantes del capítulo X "De las sentencias", del título primero "Reglas generales", del libro primero "Del amparo en general", de la Ley de Amparo, no se advierte como obligación para el juzgador que transcriba los conceptos de violación o, en su caso, los agravios, para cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad en las sentencias, pues tales principios se satisfacen cuando precisa los puntos sujetos a debate, derivados de la demanda de amparo o del escrito de expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos de legalidad o constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego correspondiente, sin introducir aspectos distintos a los que conforman la litis. Sin embargo, no existe prohibición para hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del juzgador realizarla o no, atendiendo a las características especiales del caso, sin demérito de que para satisfacer los principios de exhaustividad y congruencia se estudien los planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad que efectivamente se hayan hecho valer.”

SEXTO.- Precisado lo anterior, se procede al estudio y resolución del Único concepto de impugnación, que hacen valer la demandante, que se examina en concatenación con las diversas constancias y probanzas que fueron ofrecidas por las partes, y que obran en autos de este procedimiento.
Conceptos de impugnación que en la parte que interesa refieren:

 “UNICO. La patente de pensión contenida en el oficio número ********** misma que se acordó por la Junta Directiva de la Dirección de Pensiones del Estado, con fecha 20 de diciembre del 2022, es ilegal únicamente del artículo 77 fracción VII de la Ley de Pensiones y Prestaciones Sociales al Servicio del Estado de San Luis Potosí, que fundamenta el descuento anual del 10 % de la pensión que me fue otorgada por viudez hasta reducirla al cincuenta por ciento de la cifra primitiva, en virtud de que, el numeral de la ley en cita, contraviene lo establecido en el artículo 67 inciso b) del Convenio  102 de la Organización Internacional del Trabajo en su dimensión caracterizada como derecho humano en materia de seguridad social. (…).”

Del estudio del concepto de impugnación citado, se determina que resulta fundado y suficiente, para determinar la ilegalidad y nulidad del acto impugnado. 

En base a lo antes citado, esta Sala Unitaria determina que, atendiendo al acto que se reclama este juicio, se considera factible realizar una interpretación conforme en sentido estricto del precepto legal cuestionado del artículo 77 fracción VII de la Ley de Pensiones y Prestaciones Sociales al Servicio del Estado de San Luis Potosí, en razón de lo siguiente.
El artículo 123, apartado B, fracción XI, inciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece las bases mínimas de seguridad social para los trabajadores al servicio del Estado, tales como el principio de previsión social que obliga a establecer un sistema íntegro que otorgue tranquilidad y bienestar personal a los trabajadores y a su familia, ante los riesgos a los que se encuentran expuestos; principios éstos entre los que se contempla el derecho al disfrute de una pensión, cuya finalidad es garantizar que el trabajador que ha prestado servicios por determinado número de años y ha llegado a una edad avanzada, pueda retirarse de su trabajo, con la confianza de que tendrá derecho a recibir ese beneficio, el cual le permitirá vivir con dignidad la etapa más difícil de la vida humana y, que en caso de que fallezca, ese derecho pasará a su o sus beneficiarios.
La garantía en cuestión tiene rango constitucional, a fin de procurar el mejoramiento del nivel de vida de los trabajadores y sus familiares, y ha adoptado bases mínimas de seguridad social con igual propósito, en el entendido de que éstas pueden ampliarse, pero nunca restringirse.
En efecto, la seguridad social para los trabajadores al servicio del Estado incluye la pensión por años de servicio y en caso de su fallecimiento, la pensión por Ascendencia, viudez u orfandad, mismas que no pueden ser restringidas sin justificación legal válida, pues hacerlo conllevaría a la privación del pensionado o de sus beneficiarios del derecho a subsistir dignamente, máxime cuando tal pensión en la mayoría de los casos constituye su única fuente de ingreso.
Por  otra parte, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la ejecutoria que resolvió el expediente varios 912/2010, estableció los siguientes principios:
-El Estado Mexicano, en su conjunto (es decir, todas las autoridades que lo componen, con independencia de su rango, ramo, jerarquía y competencia), está sometido a la jurisdicción contenciosa de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, cuya jurisdicción ha sido aceptada en relación con el cumplimiento de lo pactado internacionalmente, en especial, en materia de derechos humanos.
En observancia de la Constitución Federal y, por virtud de la vinculación internacional, los jueces nacionales deben inicialmente observar los derechos humanos establecidos en la Constitución y en los tratados internacionales donde el Estado mexicano sea parte, así como los criterios establecidos por el Poder Judicial de la Federación al interpretarlos y acudir a los criterios interpretativos de la Corte Interamericana para evaluar si existe alguno que resulte favorecedor y procure una protección más amplia del derechos que se pretende proteger.
-Junto a los Jueces, todas las autoridades del país, dentro del ámbito de sus competencias, se encuentran obligadas a velar no sólo por los derechos humanos contenidos en los instrumentos internacionales firmados por el Estado mexicano, sino también por los derechos humanos contenidos en la Constitución Federal, aportando la interpretación más favorable al derecho humano de que se trate, lo que se entiende en la doctrina como el principio pro persona;
-Los mandatos contenidos en el artículo 1º. Constitucional, deben leerse junto con lo establecido por el diverso precepto 133 de la propia Constitución Federal, para determinar el marco dentro del cual debe realizarse este control de convencionalidad, lo que claramente será distinto al control concentrado que tradicionalmente operaba en nuestro sistema jurídico;

-Conforme a la última parte del artículo 133, en relación con el precepto 1º, los jueces están obligados a preferir los derechos humanos contenidos en la Constitución y en los tratados internacionales, aún a pesar de las disposiciones en contrario establecidas en cualquier norma inferior;
-Si bien los jueces ordinarios no pueden hacer una declaración general sobre la invalidez o expulsar del orden jurídico las normas que consideren contrarias a los derechos humanos contenidos en la Constitución y en los tratados (como sí sucede en las vías de control directas establecidas expresamente en los artículos 103, 105 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos), sí están obligados a dejar de aplicar estas normas inferiores dando preferencia a los contenidos de la Constitución y de los tratados en esta materia; y, 
-El mecanismo para el control de convencionalidad de oficio, en materia de derechos humanos, debe ser acorde al modelo general de control establecido constitucionalmente por los dispositivos 1º y 133.
En tal orden de ideas, la Suprema Corte de Justicia de la Nación reconoció que por virtud de la reforma constitucional de junio de dos mil once, el control constitucional exclusivamente concentrado fue superado, debiendo todos los tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, no sólo realizar dicho control, sino que también deberán observar el control de convencionalidad, cuya sujeción por parte del Estado Mexicano, derivó de la mencionada reforma al artículo 1º Constitucional.
Adicionalmente, el máximo Tribunal del país estableció que, al ejercer el control difuso referido, los órganos jurisdiccionales del país deben observar:
-Todos los derechos humanos contenidos en la Constitución Federal (con fundamento en los artículos 1º y 133), así como la jurisprudencia emitida por el Poder Judicial de la Federación;
-Todos los derechos humanos contenidos en tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte;
-Criterios vinculantes de la Corte Interamericana de Derechos Humanos establecidos en sus sentencias.
A partir de lo cual, la citada ejecutoria sugiere que la interpretación por parte de los juzgadores, presupone realizar tres pasos:
I) Interpretación conforme en sentido amplio. Ello significa que los jueces del país, al igual que todas las demás autoridades del Estado mexicano, deben interpretar el orden jurídico a la luz y conforme a los derechos humanos establecidos en la Constitución y en los tratados internacionales en los cuales el Estado mexicano sea parte, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia;
II) Interpretación conforme en sentido estricto. Lo cual significa que cuando haya varias interpretaciones jurídicamente válidas, los jueces deben, partiendo de la presunción de constitucionalidad de las leyes, preferir aquella que hace a la ley acorde a los derechos humanos establecidos en la Constitución y en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, para evitar incidir o vulnerar el contenido esencial de estos derechos; y
III) Inaplicación de la ley cuando las alternativas anteriores no son posibles. Ello no afecta o rompe con la lógica del principio de división de poderes y del federalismo, sino que fortalece el papel de los jueces al ser el último recurso para asegurar la primacía y aplicación efectiva de los derechos humanos establecidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los cuales el Estado mexicano es parte.

De lo cual deriva que el control de constitucionalidad ahora se ve complementado con el control de convencionalidad, los cuales deben ejercerse siguiendo los pasos mencionados, además de que pueden hacerlo todos los jueces del país, motivo por el cual quedó superado el régimen exclusivo de control constitucional concentrado en el Poder Judicial de la Federación.

En apoyo a lo anterior, se cita el criterio obligatorio sostenido por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 259/2011, que motivó la jurisprudencia de rubro y texto siguientes:

 “CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y DE CONVENCIONALIDAD (REFORMA CONSTITUCIONAL DE 10 DE JUNIO DE 2011).- Mediante reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, se modificó el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, rediseñándose la forma en la que los órganos del sistema jurisdiccional mexicano deberán ejercer el control de constitucionalidad. Con anterioridad a la reforma apuntada, de conformidad con el texto del artículo 103, fracción I, de la Constitución Federal, se entendía que el único órgano facultado para ejercer un control de constitucionalidad lo era el Poder Judicial de la Federación, a través de los medios establecidos en el propio precepto; no obstante, en virtud del reformado texto del artículo 1o. constitucional, se da otro tipo de control, ya que se estableció que todas las autoridades del Estado mexicano tienen obligación de respetar, proteger y garantizar los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que el propio Estado mexicano es parte, lo que también comprende el control de convencionalidad. Por tanto, se concluye que en el sistema jurídico mexicano actual, los jueces nacionales tanto federales como del orden común, están facultados para emitir pronunciamiento en respeto y garantía de los derechos humanos reconocidos por la Constitución Federal y por los tratados internacionales, con la limitante de que los jueces nacionales, en los casos que se sometan a su consideración distintos de las vías directas de control previstas en la Norma Fundamental, no podrán hacer declaratoria de inconstitucionalidad de normas generales, pues únicamente los órganos integrantes del Poder Judicial de la Federación, actuando como jueces constitucionales, podrán declarar la inconstitucionalidad de una norma por no ser conforme con la Constitución o los tratados internacionales, mientras que las demás autoridades jurisdiccionales del Estado mexicano sólo podrán inaplicar la norma si consideran que no es conforme a la Constitución Federal o a los tratados internacionales en materia de derechos humanos.”

Asimismo, se invocan los criterios aislados sustentados por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes:
“Registro digital: 160589,  Instancia: Pleno, Décima Época  Materias(s): Constitucional,  Tesis: P. LXVII/2011(9a.),  Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro III, Diciembre de 2011, Tomo 1, página 535, Tipo: Aislada, que dice: 
“
 “CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN UN MODELO DE CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD.- De conformidad con lo previsto en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, todas las autoridades del país, dentro del ámbito de sus competencias, se encuentran obligadas a velar no sólo por los derechos humanos contenidos en la Constitución Federal, sino también por aquellos contenidos en  los instrumentos internacionales celebrados por el Estado Mexicano, adoptando la interpretación más favorable al derecho humano de que se trate, lo que se conoce en la doctrina como principio pro persona. Estos mandatos contenidos en el artículo 1o. constitucional, reformado mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación de 10 de junio de 2011, deben interpretarse junto con lo establecido por el diverso 133 para determinar el marco dentro del que debe realizarse el control de convencionalidad ex officio en materia de derechos humanos a cargo del Poder Judicial, el que deberá adecuarse al modelo de control de constitucionalidad existente en nuestro país. Es en la función jurisdiccional, como está indicado en la última parte del artículo 133 en relación con el artículo 1o. constitucionales, en donde los jueces están obligados a preferir los derechos humanos contenidos en la Constitución y en los tratados internacionales, aun a pesar de las disposiciones en contrario que se encuentren en cualquier norma inferior. Si bien los jueces no pueden hacer una declaración general sobre la invalidez o expulsar del orden jurídico las normas que consideren contrarias a los derechos humanos contenidos en la Constitución y en los tratados (como sí sucede en las vías de control directas establecidas expresamente en los artículos 103, 105 y 107 de la Constitución), sí están obligados a dejar de aplicar las normas inferiores dando preferencia a las contenidas en la Constitución y  en  los tratados en la materia.”

“Tesis aislada, Registro digital: 160526, Instancia: Pleno,  Décima Época,  Materias(s): Constitucional,  Tesis: P. LXVIII/2011 (9a.),  Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro III, Diciembre de 2011, Tomo 1, página 551, que dice: 
“PARÁMETRO PARA EL CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS.- El mecanismo para el control de convencionalidad ex officio en materia de derechos humanos a cargo del Poder Judicial debe ser acorde con el modelo general de control establecido constitucionalmente. El parámetro de análisis de este tipo de control que deberán ejercer todos los jueces del país, se integra de la manera siguiente: a) todos los derechos humanos contenidos en la Constitución Federal (con fundamento en los artículos 1o. y 133), así como la jurisprudencia emitida por el Poder Judicial de la Federación; b) todos los derechos humanos contenidos en tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte; c) los criterios vinculantes de la Corte Interamericana de Derechos Humanos derivados de las sentencias en las que el Estado Mexicano haya sido parte, y d) los criterios orientadores de la jurisprudencia y precedentes de la citada Corte, cuando el Estado Mexicano no haya sido parte.”
“Tesis Aislada, Registro digital: 160525,  Instancia: Pleno,  Décima Época,  Materias(s): Constitucional,  Tesis: P. LXIX/2011(9a.),  Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro III, Diciembre de 2011, Tomo 1, página 552, que refiere: 
“PASOS A SEGUIR EN EL CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS. La posibilidad de inaplicación de leyes por los jueces del país, en ningún momento supone la eliminación o el desconocimiento de la presunción de constitucionalidad de ellas, sino que, precisamente, parte de esta presunción al permitir hacer el contraste previo a su aplicación. En ese orden de ideas, el Poder Judicial al ejercer un control de convencionalidad ex officio en materia de derechos humanos, deberá realizar los siguientes pasos: a) Interpretación conforme en sentido amplio, lo que significa que los jueces del país -al igual que todas las demás autoridades del Estado Mexicano-, deben interpretar el orden jurídico a la luz y conforme a los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales en los cuales el Estado Mexicano sea parte, favoreciendo en todo tiempo a las personas con la protección más amplia; b) Interpretación conforme en sentido estricto, lo que significa que cuando hay varias interpretaciones jurídicamente válidas, los jueces deben, partiendo de la presunción de constitucionalidad de las leyes, preferir aquella que hace a la ley acorde a los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, para evitar incidir o vulnerar el contenido esencial de estos derechos; y, c) Inaplicación de la ley cuando las alternativas anteriores no son posibles. Lo anterior no afecta o rompe con la lógica de los principios de división de poderes y de federalismo, sino que fortalece el papel de los jueces al ser el último recurso para asegurar la primacía y aplicación efectiva de los derechos humanos establecidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los cuales el Estado Mexicano es parte.”
Por otra parte, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha dilucidado que el Convenio 102 de la Organización Internacional del Trabajo, relativo a la norma mínima de la seguridad social, forma parte del parámetro de regularidad constitucional con el que pueden contrastarse las normas del derecho interno mexicano, según puede apreciarse de la jurisprudencia siguiente:
Registro digital: 2003953,  Instancia: Pleno,  Décima Época,  Materias(s): Constitucional, Laboral,  Tesis: P./J. 22/2013 (10a.),  Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro XXII, Julio de 2013, Tomo 1, página 5, 
“CONVENIO NÚMERO 102 DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO, RELATIVO A LA NORMA MÍNIMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL. CUMPLE CON LOS REQUISITOS DE FORMA PARA INCORPORARSE AL ORDENAMIENTO JURÍDICO MEXICANO, PARTICULARMENTE EN MATERIA DE JUBILACIONES, PENSIONES U OTRAS FORMAS DE RETIRO. Una vez abierto el convenio referido a la ratificación de los países miembros del organismo internacional señalado, en México se desarrolló el procedimiento respectivo a través del cual el Presidente de la República propuso a la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión la expedición del decreto por el cual se aprueba el Convenio número 102, el cual, una vez agotados los trámites conducentes, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1959; posteriormente, el Ejecutivo Federal emitió el instrumento de ratificación y giró instrucciones para depositarlo ante la Oficina de la Organización Internacional del Trabajo -destacando las partes que se comprometía a cumplir el Gobierno mexicano-, quedando registrada dicha ratificación ante la oficina aludida el 12 de octubre de 1961, por lo que, en términos de su artículo 79, entró en vigor para México doce meses después, esto es, el 12 de octubre de 1962. Ahora bien, en la comunicación de la ratificación relativa se especificó cuáles de las partes II a la X aceptaba México, de ahí que, observándose las reglas contenidas en el artículo 2, nuestro país debe aplicar las siguientes partes: I. Disposiciones generales, artículos 1 al 6; II. Asistencia médica, artículos 7 al 12; III. Prestaciones monetarias de enfermedad, artículos 13 al 18; V. Prestaciones de vejez, artículos 25 a 30; VI. Prestaciones en caso de accidente del trabajo y de enfermedad profesional, artículos 31 a 38; VIII. Prestaciones de maternidad, artículos 46 a 52; IX. Prestaciones de invalidez, artículos 53 a 58; X. Prestaciones de sobrevivientes, artículos 59 a 64; XI. Cálculo de pagos periódicos, artículos 65 a 67 (las disposiciones correspondientes); XII. Igualdad de trato a los residentes no nacionales, artículo 68 (las disposiciones correspondientes); XIII. Disposiciones comunes, artículos 69 a 72 (las disposiciones correspondientes); y, XIV. Disposiciones diversas, artículos 73 a 77 (las disposiciones correspondientes). Lo anterior, lleva a corroborar que el Convenio número 102 satisface los requisitos de forma para incorporarse al sistema jurídico mexicano y, de sus partes sustantivas (I a XIV), nuestro país debe acatar todas ellas (en el caso de las partes XI a XIV, las disposiciones correspondientes), con excepción de las partes IV. Prestaciones de desempleo, artículos 19 a 24, y VII. Prestaciones familiares, artículos 39 a 45; lo cual significa que México debe observar, en particular, los artículos 26, punto 3 y 67, inciso b), en tanto contienen disposiciones sobre el pago periódico de prestaciones aplicables para las de vejez, esto es, normas relacionadas con el pago de jubilaciones, pensiones u otras formas de retiro.”
Efectivamente, en cuanto al tema de la seguridad social, el Convenio Internacional del Trabajo número 102, adoptado en Ginebra el veintiocho de junio de mil novecientos cincuenta y dos, suscrito por el Estado Mexicano, establece en sus artículos 59, 60, 61 y 67, lo siguiente:
 “Parte X. Prestaciones de Sobrevivientes  

Artículo 59.- Todo Miembro para el cual esté en vigor esta parte del Convenio deberá garantizar a las personas protegidas la concesión de prestaciones de sobrevivientes, de conformidad con los artículos siguientes de esta parte. Artículo 60.- (…).”“…2. La legislación nacional podrá suspender la prestación si la persona que habría tenido derecho a ella ejerce ciertas actividades remuneradas prescritas, o podrá reducir las prestaciones contributivas cuando las ganancias del beneficiario excedan de un valor prescrito, y las prestaciones no contributivas, cuando las ganancias del beneficiario, o sus demás recursos, o ambos conjuntamente, excedan de un valor prescrito..” 

Artículo 61.- Las personas protegidas deberán comprender:
(a) sea a las cónyuges y a los hijos del sostén de familia que pertenezca a categorías prescritas de asalariados, categorías que en total constituyan, por lo menos, el 50 por ciento de todos los asalariados;
(b) sea a las cónyuges y a los hijos del sostén de familia a que pertenezca a categorías prescritas de la población económicamente activa, categorías que en total constituyan, por lo menos, el 20 por ciento de todos los residentes;
(c) sea, cuando sean residentes, a todas las viudas y a todos los hijos que hayan perdido su sostén de familia y cuyos recursos durante la contingencia cubierta no excedan de límites prescritos, de conformidad con las disposiciones del artículo 67; 

(d) o bien, cuando se haya formulado una declaración en virtud del artículo 3, a las cónyuges y a los hijos del sostén de familia que pertenezca a categorías prescritas de asalariados, categorías que en total constituyan, por lo menos, el 50 por ciento de todos los asalariados que trabajen en empresas industriales en las que estén empleadas, como mínimo, veinte personas.
"Artículo 67. Con respecto a cualquier pago periódico al que se aplique el presente artículo: 

a) el monto de la prestación deberá determinarse de acuerdo con una escala prescrita o según una escala fijada por las autoridades públicas competentes, de conformidad con reglas prescritas; 

b) el monto de la prestación no podrá reducirse sino en la medida en que los demás recursos de la familia del beneficiario excedan de sumas apreciables prescritas o fijadas por las autoridades competentes, de conformidad con reglas prescritas; 

c) el total de la prestación y de los demás recursos de la familia, previa deducción de las sumas apreciables a que se refiere el apartado b) anterior, deberá ser suficiente para asegurar a la familia condiciones de vida sanas y convenientes, y no deberá ser inferior al monto de la prestación calculada de conformidad con las disposiciones del artículo 66;…” 

(Lo resaltado es nuestro)
De la lectura de dichos preceptos, se obtiene que en el ámbito internacional, se reconocen dos casos de reducción de una pensión:

1.-En el supuesto de prestación de vejez, podrá suspenderse ésta si se ejercen actividades remuneradas, o podrán reducirse las contributivas cuando las ganancias del beneficio exceda de un valor prescrito;

2.- Respecto de pagos periódicos, en la medida en que los demás recursos de la familia del beneficiario excedan de las sumas apreciables fijadas por las autoridades competentes, de conformidad con reglas prescritas.

Asimismo se  obtiene que todo Estado miembro del Convenio número 102 referido, debe garantizar a las personas protegidas la concesión de prestaciones de sobrevivientes; que la contingencia cubierta por éstas deberá comprender la pérdida de medios de existencia sufrida por la viuda o los hijos como consecuencia de la muerte del sostén de familia; que la legislación nacional podrá suspender la prestación si la persona que habría tenido derecho a ella ejerce ciertas actividades remuneradas prescritas, o podrá reducir las prestaciones contributivas cuando las ganancias del beneficiario excedan de un valor prescrito, y las prestaciones no contributivas, cuando las ganancias del beneficiario, o sus demás recursos, o ambos conjuntamente, excedan de un valor prescrito.
Asimismo, que entre las personas protegidas debe comprenderse a la cónyuge y a los hijos del sostén de familia; que la prestación de sobrevivientes debe consistir en un pago periódico, calculado conforme a los lineamientos mínimos que se precisan; y que la prestación mencionada debe garantizarse a las personas protegidas cuyo sostén de familia haya cumplido, según reglas prescritas, un período de calificación que podrá consistir en quince años de cotización o de empleo o en diez años de residencia.
Como se ve, el precepto transcrito establece, en lo que interesa, que el monto de los pagos periódicos, como el de la prestación de sobrevivientes, no podrá reducirse sino en la medida en que los demás recursos de la familia del beneficiario excedan de sumas apreciables prescritas o fijadas por las autoridades competentes, de conformidad con reglas prescritas.
Ahora, los artículos 69 a 74 de la Ley de Pensiones y Prestaciones Sociales para los Trabajadores al Servicio del Estado de San Luis Potosí, establecen lo siguiente:
CAPITULO VI. De las pensiones a los familiares de los trabajadores.
“ARTICULO 69. Tienen derecho a pensión: Los beneficiarios del trabajador que fallezca a causa o como consecuencia de un riesgo profesional; 
 Los beneficiarios del trabajador que habiendo prestado servicios por más de quince años y contribuido al fondo por el mismo período, falleciera por causas ajenas al servicio, aunque el deceso ocurriere sin que el trabajador hubiese cumplido cincuenta y cinco años de edad; 
Los beneficiarios de los trabajadores que hubieren pasado a ser pensionista por jubilación, por edad avanzada o invalidez; 
Los beneficiarios del trabajador, en activo y con derecho a pensión, que hubiere desaparecido por más de un mes sin que se tengan noticias de su paradero, de acuerdo a los requisitos y condiciones establecidas en la presente Ley, y 
Los deudos de los trabajadores a que se refiere el artículo 52 fracción IV de esta Ley, si fallecieren éstos antes de habérseles pensionado. 
ARTICULO 70. Las pensiones a que se refiere el artículo anterior únicamente serán otorgadas a los deudos del trabajador en el orden siguiente: 

I. Al cónyuge supérstite, a los hijos o a ambos, si concurren unos y otros; 

 II. A falta de cónyuge e hijos, a los ascendientes, y  

III. La concubina o el concubinario tendrán los derechos reservados al cónyuge, si concurren las circunstancias siguientes:  a). Que tanto el trabajador como el concubinario hayan permanecido libres de matrimonio durante el concubinato, y  b). Que el trabajador contribuyente al fondo haya vivido con el concubinario los cinco años que precedieron inmediatamente a su muerte Si al morir el trabajador tenía varias concubinas o concubinos, y éstos demuestran que se encuentran en las circunstancias señaladas en los incisos a), y b) anteriores, se estará a lo dispuesto en el Código Familiar del Estado.  

Se observará lo conducente, en el caso de beneficiarios del trabajador que hubiere desaparecido de su domicilio por más de un mes sin que se tengan noticias de su paradero. 

ARTÍCULO 71. Los trabajadores antes y después de ser pensionados, declararán por escrito ante la Dirección de Pensiones, cuál será su voluntad acerca de los deudos enumerados en el artículo 70 de esta Ley, a quienes al fallecer se concederá o se transmitirá la pensión, o gozarán de los beneficios que para ello se concede. No obstante este señalamiento, quien tenga derecho de alimentos de acuerdo con la ley civil, gozará de los beneficios de la pensión en la proporción que les corresponda.  

El trabajador tiene la obligación de hacer las designaciones por lo menos cada cinco años y para obligarlo la Junta Directiva podrá dictar las disposiciones conducentes. 

 Las designaciones a que este artículo se refiere, podrán en todo tiempo ser substituidas por otras a voluntad del trabajador, dentro de las limitaciones establecidas por el artículo que antecede.  

ARTICULO 72. Si un trabajador pensionado desapareciere de su domicilio por más de un mes sin que se tengan noticias de su paradero, quienes tuvieran derecho a la transmisión de la pensión podrán solicitar que se les transfiera con el carácter de provisional, en los términos del artículo 77 fracción VI y con solo la comprobación de la desaparición y de su parentesco, sin que sea necesario promover diligencias de declaración de ausencia. Si el pensionista llegare a presentarse tendrá derecho a recibir las diferencias entre el monto de la pensión y la parte entregada a sus beneficiarios. Si se comprueba el fallecimiento del pensionista, la transmisión tendrá el carácter de definitiva.  

En el caso del trabajador en activo y con derecho a pensión, que hubiere desaparecido de su domicilio por más de un mes sin que se tenga noticias de su paradero, el derechohabiente de aquél podrá solicitar que se le pague con el carácter dé provisional la pensión, tan pronto presente la denuncia ante el Ministerio Público, se gire la orden de pesquisas y demuestre su derecho a la pensión en los términos de la presente Ley; supuesto en el cual la Dirección de Pensiones queda relevada de responsabilidad alguna. Si el trabajador llegare a presentarse podrá recibir el pago de la pensión, descontando la parte entregada al beneficiario; o bien, de ser procedente, reintegrarse al servicio y seguir cotizando al fondo respectivo, descontándose la parte que se entregó al beneficiario. Una vez resueltas las diligencias que declaren la ausencia del trabajador o comprobado el fallecimiento del mismo, el pago del recurso tendrá el carácter de definitivo.  

ARTICULO 73. El importe de las pensiones concedidas a deudos será otorgado a quien designe la autoridad judicial por sentencia que haya causado ejecutoria, en caso de que el trabajador en vida no hubiere hecho la declaración establecida en el artículo 71 de este ordenamiento.  

ARTICULO 74. Los trabajadores deben declarar por escrito, ratificando ante la Dirección de Pensiones, cuál es su voluntad respecto a las personas que en caso de su fallecimiento recibirán la pensión que le corresponda, así como el porcentaje aplicable a cada una de ellas.

Asimismo, el artículo 77, fracción VII, de la propia Ley de Pensiones y Prestaciones Sociales para los Trabajadores al Servicio del Estado de San Luis Potosí, en que la autoridad se basó para fundar su actuación, establece:
“Articulo  77. El monto de las pensiones a los trabajadores se fijará como sigue: 

“…VII. Cuando el trabajador fallezca después de quince años de contribuir al fondo correspondiente por causas ajenas al desempeño de su cargo o empleo, y sin que haya solicitado previamente la pensión o antes de haber comenzado a disfrutarla, los beneficiarios gozarán de la pensión que hubiere correspondido al trabajador por tiempo de servicios, conforme a la tabla de porcentajes que establece la fracción I de este artículo, disminuida en un diez por ciento cada año, hasta reducirla al cincuenta por ciento de la cifra primitiva;(…)”
Porción normativa de la que se desprende que la pensión de sobrevivientes (ascendentes, viudez u orfandad) se otorgará cuando el trabajador fallezca después de quince años de contribuir al fondo correspondiente, sin haber solicitado pensión o antes de haber comenzado a disfrutarla, a cuyos beneficios se les debe otorgar la pensión que hubiere correspondido al trabajador por tiempo de servicios, conforme a la tabla de porcentajes contenida en la fracción I del mismo precepto legal, la cual será disminuida en un diez por ciento cada año hasta llegar al cincuenta por ciento de la cifra primigenia, es decir, tendrá una reducción gradual de la pensión en un diez por ciento cada año y hasta llegar al cincuenta por ciento del monto original de dicha prestación.
Sin embargo, la disminución que establece el artículo 67, inciso b) del Convenio 102 de la Organización Internacional del Trabajo, se autoriza la reducción de los pagos periódicos (de las pensiones), pero únicamente en la medida en que los demás recursos de la familia del beneficiario excedan de las sumas apreciables fijadas por las autoridades competentes, de conformidad con las reglas prescritas.
Luego entonces, si la norma internacional, en su dimensión caracterizada como derecho humano en materia de seguridad social, autoriza la fijación de dichos topes, lo cierto es que realizar una interpretación conforme en sentido estricto, de la reducción prevista por el legislador potosino en su articulo 77, fracción VII, de la propia Ley de Pensiones y Prestaciones Sociales para los Trabajadores al Servicio del Estado de San Luis Potosí, del 10% de la pensión por cada año que transcurra hasta llegar a cincuenta por ciento del monto original, solo sería aplicable únicamente en la medida en que los demás recursos de la familia del beneficiario excedan de las sumas apreciables fijadas por las autoridades competentes, de conformidad con las reglas prescritas, como lo establece el artículo 67, inciso b) del Convenio 102 de la Organización Internacional del Trabajo.
Más aún si se considera que la Ley de Pensiones del Estado, establece genéricamente que la pensión es una prestación que sólo puede otorgarse previa satisfacción de determinados requisitos en términos de la propia ley, y con el incremento en los mismos términos y montos en que se incrementen los salarios base de los trabajadores en activo, y los conceptos que se hayan cotizado a la Dirección de Pensiones.

Ello confirma que la pensión no es ninguna concesión gratuita otorgada por el Estado, sino un derecho creado y consolidado durante la vida laboral de los trabajadores, con las aportaciones que, en teoría deben garantizar una subsistencia digna para cuando ya no esté en posibilidad de desempeño laboral. 

Como las cuotas aportadas durante la época dedicada al trabajo, son las que permiten gozar al operario de una pensión conforme a los años de servicio prestados, ello significa que los descuentos que se efectúen al monto de la pensión correspondiente, no se traducen en un beneficio, sino al contrario, pues como se ha descrito, la subsistencia del jubilado o pensionado depende en la mayoría de los casos de ese único ingreso; además de que las pensiones son normalmente incompatibles en una medida u otra, con el desempeño de cualquier servicio remunerado por el gobierno del Estado.

En consecuencia, si el artículo 77, fracción VII, de la Ley de Pensiones y Prestaciones Sociales para los Trabajadores al Servicio del Estado de San Luis Potosí, desatiende los artículos 60 y 67, inciso b), del Convenio Número 102 de la Organización Internacional del Trabajo, relativo a la Norma Mínima de la Seguridad Social, resulta violatorio de los derechos humanos de la aquí actora.

En el caso que nos ocupa se aplicó a la actora  en el oficio 4435/2022   el artículo 77, fracción VII, de la Ley de Pensiones y Prestaciones Sociales para los Trabajadores al Servicio del Estado de San Luis Potosí, dejando de considerar que los trabajadores jubilados y pensionados se ubican en una situación legal diferente frente a los trabajadores en activo, porque las cuotas que durante su vida laboralmente activa aporta el trabajador, tienen como objetivo que, una vez satisfechos los requisitos legales pueda disfrutar de una pensión o renta para su subsistencia, una vez terminada en forma definitiva la relación laboral, por lo que al ubicarse en alguna de las hipótesis legales para obtener una pensión, no puede equiparar esa situación jurídica, frente quienes aún se encuentran en el periodo en el que legalmente están aportando las cuotas que les corresponden para en un futuro acceder a ese derecho, y no hay razón para que los jubilados y pensionados continúen aportando determinada cantidad de dinero de su pensión al fondo relativo, puesto que ya se encuentran en el supuesto legal para el que fue impuesta tal aportación; es decir, ya tienen la calidad de jubilados o pensionados y están legalmente facultados para la obtención de esa prestación.
Razón por la cual y en estricta aplicación de los Criterios sostenidos por la autoridad Federal, se sostiene que los descuentos del 10% diez por ciento mensual a su pensión por viudez, que fundan en el artículo 77, fracción VII, de la Ley de Pensiones y Prestaciones Sociales para los Trabajadores al Servicio del Estado de San Luis Potosí, para garantizar las condiciones en la pensión y los demás derechos que les concede la ley, es un descuento indebido del monto de la pensión, encaminado a constituir el fondo monetario que viola el derecho humano a la igualdad, al dejar de tomar en cuenta que el jubilado ya aportó cuotas durante su vida laboral para gozar del beneficio respectivo y, por ende, se le da el trato de trabajador en activo.

De manera que, esta Tercera Sala Unitaria determina que, de una interpretación conforme en sentido estricto del artículo 77, fracción VII, de la Ley de Pensiones y Prestaciones Sociales para los Trabajadores al Servicio del Estado de San Luis Potosí, conforme al cual se debe disminuir anualmente un diez por ciento de la cuantía de la pensión hasta llegar al cincuenta por ciento de su monto original, es convencional, ya que se  colige que solamente autoriza la reducción del monto de la pensión cuando las ganancias del beneficiario excedan del valor prescrito o fijado por la autoridad competente, de conformidad a las reglas relativas.
A mayor abundamiento, y toda vez que en el caso concreto, se trata de una pensión que recibe los beneficiarios la aquí actora por viudez de su cónyuge **********, quien cotizó ante la Dirección de Pensiones del Estado, correspondiéndoles un porcentaje del 62.50%, es decir que cumplió con los requisitos establecidos por la fracción II del artículo 69 de la Ley de Pensiones y Prestaciones Sociales para los Trabajadores al Servicio del Estado y que no obstante que reunió los requisitos antes citados, se aplica la disminución del 10% de la pensión que venía percibiendo, por cada año que transcurra hasta llegar a cincuenta por ciento del monto original, de donde se advierte un trato desigual, por parte de la demandada, que vulnera el artículo 1º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues la exclusión que hace la autoridad y que no le permite disfrutar a los actores de la pensión que venían percibiendo, sin el descuento referido, es injustificada y por ende, violatoria de los derechos fundamentales de igualdad y no discriminación.
Ya que el articulo 77 fracción VII de referencia, actualiza una discriminación normativa y que vulnera el principio de igualdad, previsto en el artículo 1º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues entre las disposiciones antes transcritas, se configuran dos supuestos de hecho, que son equivalentes pero regulados en forma desigual, sin existir una justificación razonable para otorgar dicho trato diferenciado.
Por todo lo anterior, esta Tercera Sala Unitaria, en ejercicio de su facultad jurisdiccional de ejercer el control difuso de convencionalidad conferida en los artículos 1º y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a fin de hacer respetar los derechos humanos contenidos en los tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano es parte, debe tenerse por no puesta la porción normativa del artículo 77 fracción Vll, de la Ley de Pensiones y Prestaciones Sociales para los Trabajadores al Servicio del Estado, que se precisó en esta ejecutoria, por resultar convencional, se resuelve.

Tiene aplicación a lo anterior las Tesis de Jurisprudencia:  Registro digital: 2010239, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Décima Época, Materias(s): Constitucional, Administrativa, Tesis: IX.1o.A. J/5 (10a.), Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 23, Octubre de 2015, Tomo IV, página 3484, que dice: 
“PENSIONES Y PRESTACIONES SOCIALES PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. EL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO DEL DECRETO 373, QUE REFORMA Y ADICIONA LA LEY RELATIVA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 26 DE OCTUBRE DE 2013, AL ESTABLECER LA OBLIGACIÓN DE APORTAR EL 10% DE LA PENSIÓN O JUBILACIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO DEL FONDO SECTORIZADO, ES INCONVENCIONAL. El artículo tercero transitorio mencionado, al establecer que los trabajadores que se jubilen o pensionen a partir de la vigencia del propio Decreto 373, deben hacer una aportación del 10% de la pensión o jubilación que reciban, para el fortalecimiento del fondo sectorizado, y que los jubilados y pensionados antes de esa vigencia harán voluntariamente esa aportación en el mismo porcentaje, contraviene los artículos 26, numeral 3 y 67, inciso b), del Convenio Número 102 de la Organización Internacional del Trabajo, relativo a la Norma Mínima de la Seguridad Social, porque la afectación de las aportaciones sólo puede ocurrir, tratándose de prestaciones de vejez, cuando se suspendan por la realización de ciertas actividades remuneradas prescritas, o bien, se reduzcan las prestaciones contributivas cuando las ganancias del beneficiario excedan de un valor prescrito y, respecto de pagos periódicos, porque la reducción dependa de que los demás recursos de la familia del beneficiario excedan de sumas apreciables fijadas por las autoridades competentes, de conformidad con reglas prescritas, supuestos en los cuales no encuadran las hipótesis de suspensión o reducción inicialmente señaladas; de ahí su inconvencionalidad.”
Y la Tesis de Jurisprudencia del Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo y Administrativa del Décimo Tercer Circuito, Tesis XIII.T.A. J/2 (10a.), de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 11, Octubre de 2014, Tomo III, página 2512, que textualmente dice:

"PENSIONES PARA LOS TRABAJADORES DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA. LOS ARTÍCULOS 6, FRACCIÓN III, 18, PÁRRAFO SEGUNDO Y OCTAVO TRANSITORIO DE LA LEY RELATIVA, QUE DISPONEN QUE QUIENES ADQUIERAN EL CARÁCTER DE JUBILADOS DEBEN APORTAR EL 9% DE SU PENSIÓN PARA INCREMENTAR EL FONDO RESPECTIVO, SON INCONVENCIONALES E INCONSTITUCIONALES, AL DESATENDER LOS ARTÍCULOS 26, NUMERAL 3 Y 67, INCISO B), DEL CONVENIO NÚMERO 102 DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO Y VIOLAR EL DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD. Los artículos 6, fracción III, 18, párrafo segundo y octavo transitorio de la Ley de Pensiones para los Trabajadores del Gobierno del Estado de Oaxaca, publicada mediante Decreto Número 885 en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 28 de enero de 2012, conforme a los cuales, quienes adquieran el carácter de jubilados deben aportar el 9% de su pensión para incrementar el fondo de pensiones, desatienden los artículos 26, punto 3 y 67, inciso b), del Convenio Número 102 de la Organización Internacional del Trabajo, relativo a la Norma Mínima de la Seguridad Social, los cuales autorizan dos casos de afectación: a) en el supuesto de prestaciones de vejez, se suspende cuando se ejerzan actividades remuneradas o se reduce cuando las ganancias del beneficiario excedan de un valor prescrito; y, b) respecto de pagos periódicos, se reduce en la medida en que los demás recursos de la familia del beneficiario excedan de sumas apreciables fijadas por las autoridades competentes, de conformidad con reglas prescritas. Lo anterior, porque si bien es cierto que la norma internacional, en su dimensión caracterizada como derecho humano a la seguridad social, autoriza la fijación de dichos topes, también lo es que la cuota regulada por el legislador local no encuadra en las hipótesis permitidas señaladas, ya que se traduce en un descuento indebido del monto de la pensión jubilatoria, encaminado a constituir el fondo monetario con el que se cubrirá ésta, por lo cual los preceptos indicados son inconvencionales. Asimismo, violan el derecho humano a la igualdad, al dejar de tomar en cuenta que el jubilado ya aportó cuotas durante su vida laboral para gozar del beneficio respectivo y, por ende, se le da el trato de trabajador en activo.”

En tal virtud, esta Tercera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, con fundamento en el artículo 251 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, determina que lo procedente es decretar y decreta, la ILEGALIDAD E INVALIDEZ del acto impugnado, consistente en: el oficio número **********, de fecha 20 de diciembre de 2022, emitido por el Director General de la Dirección de Pensiones del Estado en su carácter de Secretario Ejecutor, y en el que se informa que se acordó por la junta Directiva de la Dirección de Pensiones del Estado, otorgar a la hoy actora una  pensión como viudez,  únicamente en la parte que refiere a la aplicación del artículo 77 fracción VII de la Ley de Pensiones y Prestaciones Sociales para los Trabajadores al Servicio del Estado de San Luis Potosí, y por ende la aplicación del artículo 77 fracción Vll, de la Ley de Pensiones y Prestaciones Sociales para los Trabajadores al Servicio del Estado, relativo al descuento del  10% diez por ciento anual sobre la pensión por viudez que goza la actora; y la cantidad resultante de la indebida disminución a la cuantía de la pensión por Viudez, que se le venía realizando;  decretándose por consecuencia, la NULIDAD  LISA Y LLANA de los mismos de acuerdo a los razonamientos y para los efectos precisados en el Considerando Sexto de esta sentencia. 
En ese sentido, con fundamento en lo establecido por los artículos 251 y 252 del Código Procesal Administrativo para el Estado, a fin de restituir a la parte actora en el goce de los derechos que le fueron indebidamente afectados o desconocidos; se ordena a las autoridades demandadas, los  efectos siguientes: 

1.- Toda vez que, en el caso, se trata de un acto que proviene de una solicitud hecha por los actores, emita un nuevo acto  donde se autorizó la pensión en los mismos términos, dejando intocado lo que no fue materia de esta resolución, y  en la cual deberá abstenerse de aplicar el artículo 77 fracción VII de la Ley de Pensiones y Prestaciones Sociales para los Trabajadores al Servicio del Estado de San Luis Potosí, que dice: “…disminuida en un diez por ciento cada año, hasta reducirla al cincuenta por ciento de la cifra primitiva”, a la aquí actora como pensionada por viudez; y como consecuencia, se le permita gozar íntegramente del 100% de la pensión que le fue determinada por esa autoridad.
2.- Se reintegre en una sola exhibición, la cantidad resultante de la indebida disminución del 10% que le fue aplicado en la pensión por viudez  que tiene la actora, que se le venía realizando, a partir del mes de 25 de abril de 2023, así como los que se siguieron generando con posterioridad.
3.- Informar a este Tribunal sobre dicho cumplimiento y, acompañar para acreditarlo copia certificada de las constancias correspondientes, inclusive de los oficios emitidos para ese efecto.
Con base en los numerales 255 y 256 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, dígase a la autoridad demandada o bien a la autoridad que deba cumplirla, que a partir de que cause ejecutoria esta sentencia, correrán los plazos para su cumplimiento; por lo que, una vez que cause ejecutoria, esta Tercera Sala Unitaria la prevendrá por el cumplimiento de la misma, o en su caso, la requerirá por su ejecución, con los apercibimientos legales que procedan.

Por lo expuesto, fundado y con apoyo en los artículos, 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 1º, 2º, 7º fracción I, 9º fracción III, 24, 35 fracción VIII, y Quinto Transitorio de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; 248, 249, 250 fracción II, 251 primer párrafo, 252, 255 y 256, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí; es de resolverse y se,

R E S U E L V E

PRIMERO.- Esta Tercera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, resultó competente para conocer y resolver la presente controversia.

SEGUNDO.- Se declara la ILEGALIDAD E INVALIDEZ de los actos impugnados y, por consecuencia, la NULIDAD LISA Y LLANA de los mismos,  de acuerdo a los razonamientos y para los efectos precisados en el Considerando Sexto de la presente sentencia. 
TERCERO.- Con copia autorizada de esta resolución, notifíquese personalmente a la parte actora y por oficio a las autoridades demandadas
Así lo resolvió y firma, el Magistrado Titular de la Tercera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, Licenciado Jorge Alejandro Vera Noyola, quien actúa con Secretario de Acuerdos, Licenciado Ismael Méndez Hernández, que autoriza y da fe.-

	Licenciado Jorge Alejandro Vera Noyola
Magistrado Titular de la Tercera Sala Unitaria

	Licenciado Ismael Méndez Hernández 

Secretario de Acuerdos de la Tercera Sala Unitaria


Rubricas.

Se suprimen datos personales por tratarse de información confidencial de particulares cuyo resguardo y protección está a cargo del Tribunal de Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; con motivo del ejercicio de sus funciones jurisdiccionales y administrativos que realiza conforme al ámbito de su competencia, de acuerdo a lo previsto en los artículos 3° fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 23, 82, 87 fracción III, 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí,  concatenados con los artículos 3, fracción VIII, IX, 5 y 6 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de San Luis Potosí.

